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En la ciúdad de Guayuil, República del Ecuador, hoy día catorce 

      

   

ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión Master en 

Dirección Empresarial, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la compañía CARIBOL $. A., y 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas en 

sesión celebrada el día treinta de julio del dos mil doce, según 

consta del nombramiento y acta que se acompañan para ser 

agregados al final de esta matriz. El compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos y contratos y a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE SUS 

ESTATUTOS, a la que procede con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una de Cambio de domicilio de compañía 

anónima y Reforma de sus Estatutos, que otorgo al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor ROBERTO JOSEP | EDES 

 



TORRES, en calidad de Gerente General de la compañía CARIBOL,.. 

S. A., y quien se encuentra debidamente autorizado por da Junta 

General de Accionistas, en sesión celebrada el día treinta“de julio 

del año dos mil doce, según consta de la copia del nombramiento y 

acta que se adjuntan. SEGUNDA: Antecedentes.- a) La compañía 

CARIBOL $. A. se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Séptimo de este Cantón, Abogado Eduardo Falquez 

Ayala, el día veinte de diciembre del año dos mil seis, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el siete de febrero del año dos mil 

siete, b) La Junta General de Accionistas de la compañía CARIBOL 

S. A. en sesión celebrada el treinta de julio del año dos mil doce, 

resolvió: Cambiar el domicilio principal de la compañía y reformar el 

Artículo Cuarto del estatuto social, en los términos que constan de 

la copia del acta de dicha sesión, que se agrega como documento 

habilitante. TERCERA: Con tales antecedentes, en mi calidad de 

Gerente General de la compañía CARIBOL $. A. declaro: UNO.- 

Cambiado el domicilio principal de la compañía de la ciudad de 

Guayaquil al cantón Balao, Provincia del Guayas; y, DOS.- 

Reformado el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la compañía en 

los siguientes términos: “ARTÍCULO CUARTO: La compañía tiene 

su domicilio principal en el cantón Balao, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales oO 

agencias dentro del País o fuera de él”. CUARTA: Declaración 

Juramentada: Declaro, bajo juramento, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo ochenta y siete de la Ley de Seguridad 

Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

cuatrocientos sesenta y cinco del treinta de noviembre del dos mil 

uno, hasta la fecha mi representada no ha celebrado contrato 

2 

 



  

   

  

Guayaquil, 12 de Febrero del 2010. 

  

s Señor Ingeniero 
ROBERTO PAREDES TORRES 

Ciudad.- 
me 

De mis consideraciones: E 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía CARIBOL S.A., reunida el día de hoy, resolvió eleginlo 
GERENTE GENERAL de la compañía por un período de cinco años. 

“EX el “ejercicio de su "cargo usted ejercerá individualmente a “representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. . o 

E. e A " 

La compañia CARIBOL S .A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veinte 

de diciembre del año dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el siete de febrero del año.dos mil siete. 

Atentamente, 

L was 

SR. WASHINGTON-FAB ICIO PONCE GARCÍA 
Presidente de la Junta
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LA REGISTRADORA MERCANTIL: DEL CANTON / GUAYAQUIL 
" Certifica: que con fecha dieciocho de Febrero del dos mil diez,/ queda 

- inscrito - el Prieto de /Gerente General, de la Compañía NN 

TORRES, a foja 14,854/ Registro Mercantil número.2.842. / 

  

    

    
   

   

  

DELEGADA 

   

    

  

+ DOY FE: Que el anvolsb y reverso de la presento lolucapis- 
es conforme al docudidato que me (be exhibido, del que 
conservo ima copia cor la presente razón. 
Guaz saul 3 3 pones 

eds 
Se 

48. ROGER-AROSEMENA RR *"NITES 
Notarta Trigésimo Quinto del Cantó buayaquil 

 



  

  

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

e SOCIEDADES ..«le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 08%:498845001 

HAZON SOCIAL: CARIBOL A, 

ABRE, COMERCIAL 

CABE CORIRIBGYENTE: CTRCS 

AEPEEDSRTANTE LEGAL: DABEDES TURRES ROBERTO OSEDHA 

- CONTADOR: AI IA OR TRA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA CARIBOLS.A. CELEBRADA EL 30 DE JULIO DEL 2012 
o 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 15h00 del día ¡treinta 

de Julio del 2012, se reúnen en el local social de la compañía ubicado en la 

ciudadela Ceibos Norte - calle Ciprés se reúnen los accionistas de la 

compañía CARIBOL S.A. con la comparecencia de las siguientes personas: 

WASHINGTON FABRICIO PONCE GARCIA propietario trescientas cuatro mil zc:j,, ., 

setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y el Ing. Roberto Paredes Torres propietario ) Una acciones ordinaria 

y nominativas de un dólar cada una, actúa como presidente Ad-Hoc de la 

junta el señor Robérto Paredes Torres y el señor Ab. Edison Castillo Avilés en 

calidad de secretario Ad-Hoc, se declara instalada la junta y de inmediato se 

procede a dar cumplimiento a lo preceptuado en el Art.239.de la ley de 

compañías, el secretario elabora la lista de asistentes, constatando el 

quórum con la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

deciden e indican que es necesario en constituirse en Junta General Universal. OS 

_ para tratar el punto único del orden del día PRIMERO: Cambiar el domicilio 

de la Compañía de la ciudad de Guayaquil al cantón Balao, toma la palabra el 

- señor WASHINGTON FABRICIO PONCE GARCIA € indica que es necesario 

cambiar el domicilio legal de la compañía de la ciudad de Guayaquil al Cantón 

Balao el accionista Señor Ing. Roberto Paredes Torres Manifiesta que está de 

acuerdo con el cambio de domicilio legal del cantón Guayaquil al cantón 

Balao la Junta General de Accionistas Acepta la propuesta en forma unánime 

y RESUELVEN: Cambiar el domicilio legal de la compañía del cantón Guayaquil 

al Cantón Balao en la provincia del Guayas. Que como consecuencia de la 

anterior resolución y de conformidad con lo resuelto el texto del artículo 

Cuarto dirá: ARTICULO CUARTO DEL DOMICILIO: La compañía tiene su 

domicilio principal en el Cantón Balao, Republica del Ecuador, pero podrá 

establecer sucursales o agencias dentro del país o fuera de el ¿Finalmente la 

Junta resuelve por unanimidad autorizar al gerente general para que proceda 

al otorgamiento de la escritura pública de Cambio de Domicilio. Por no haber 

  

 



otro punto que tratar el Gerente General concede un receso para la 

elaboración de la presente acta. Una vez reinstalada la sesión el acta es leída” 

y aprobada sin modificación por los accionistas presente, la misma que la 

firma-todos los presentes por expreso mandat legal. Siendo las dieciséis 

horas con quince minutos el Gerente General da por terminada la sesión: f) 

WASHINGTON FABRICIO PONCE GARCIA accionista f) Roberto Paredes Torres 

Presidente Ad-Hoc - Gerente Geñeral — accionista f) Ab. Edison Castillo Avilés 

Secretario Ad — Hoc. De la junta.   
CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original) la misma que 

reposa en el libro de actas de la compañía. 

Lo certifico    
Secretario Ad- Hoc | 

 



  

alguno de obra pública con el Estado. Usted, señor Notario, 

agregará las demás cláusulas de estilo para la correcta validez de 

esta escritura. Esta minuta está firmada por el ABOGADO EDISON 

CASTILLO AVILÉS, “con Registro Profesional del Colegio de 

Abogados del Guayas número doce mil setenta y cuatro.- HASTA 

Fx, AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

certificada del nombramiento “del. representante legal de la 

  

compañía CARIBOL S. A./y el Acta de Junta General de 

Accionistas de la misma.< Leida que fue la presente escritura, de 

principio a fin, y en alta voz, por mí, el Notario, al compareciente, y 7 

éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma y 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. _.. 

      PH PAREDES TORRES 

p. CARIBOL 

R.U.C. 099498846001 

C.C. 091045783-7 

C.V. 249-0230 

       
AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE OLEDA .,» 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
SEGUNDO — TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO, EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 

   

Ab Melon ustavo Cañante A. | 
a Cantú Guayaalé 

  

    
       
 
 

 
 

RAZON: DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA CATORCE DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DOCE, TOME NOTA QUE EL SEÑOR ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES IN- 

TENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO. SC- IJ-- 
/ 
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, Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao 

, Calles Comercio 205 y 5 de Junio 

.. Número de Repertorio: 

    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN    
   

    

contrato CAMBIO DE DOMICILIO en el Registro de ME 

fojas 114 a 123 con el número de inscripción 25 ce 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao 

_ Calles Comercio 205 y 5 de Junio 

. Número de Repertorio: 2012-— 617 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AA certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) Sbtp[(s) : 
1.- Con fecha Siete de Diciembre de Dos Mil Cae le ¿pel SC H él acto o 
contrato REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCIANI E 

fojas 114 a 123 con el número de inscripción 26 SelE 

([COMPAÑIA CARIBOL S.A. en calidad de COMPAÑÍAJ). | 
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Cantón > saqul E) has inscrito o lo: siguiente: EN O o N 20 . 0 e o ; 
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Lo Con fecha diecisiete de Diciembre. del dos. mil doce;' en cumplimie énto. .de AAA 

la ordenado: en. la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-12- -0005175,. dictada: A 
el” 7 de. septiembre del 2012, por el Intendente de. "Compañías: de vr 
-uasaqul “Ab. Victor Anchundia. Places: queda: insorita: la presente A 

po y 

uta pública junto. con la resolución antes mencionada, la misma que a Lo 

      

o . . o > lao y y la Reforma del. estatuto de la ¿compañía CARIBOL, S. A de fojas o 

"afotaciónes, ' del. conténido de ' ésta. escritura, al Margen “de 14(5) 0 i 
- inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad cón lo : dispuésto en, e 
+ Artículo 33 del: Código de Comercio, se ha fijado un extracto. del presente A 
"acto, el mismo que quedará fiado: y se mantendrá. en este despacho: por 6 

! 2 _ Meses. de acuerdo ala ley. * | 08 | A 
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